
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, del Consejero, por la que se publica y
actualiza el inventario de procedimientos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de plazos máximos para
resolver y sentido del silencio administrativo, así como la relación de
procedimientos incorporados al Sistema de Registro Telemático. (2008061367)

Con el objetivo de lograr una mayor eficacia y prestar un mejor servicio a los ciudadanos, la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, atribuye a la Administración la obligación de organizar un sistema de
información sobre sus competencias, funciones y organización que garantice el conocimiento
efectivo de los procedimientos administrativos, de los servicios y de las prestaciones en el
ámbito de la misma, correspondiendo a la Consejería de Administración Pública y Hacienda la
coordinación de dicha actuación; así se desprende de su artículo 81.5.

Por su parte, el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior, introdujo para las
Administraciones Públicas la obligación de publicar y mantener actualizadas, con un carácter
fundamentalmente informativo, una relación o inventario de los distintos procedimientos que
configuran su actividad, con indicación de los plazos máximos para resolverlos, así como de
los efectos que produzca el silencio administrativo.

Para cumplir con ambos mandatos legislativos, y al objeto de facilitar a los ciudadanos el
legítimo ejercicio de sus derechos, se aprobó el Decreto 98/2001, de 26 de junio, por el que
se adaptaron los procedimientos de la Junta de Extremadura a las novedades introducidas
en Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y se publicó su inventario de procedimientos.
Dicha norma, recogió y sistematizó los datos proporcionados por la totalidad de las Conse-
jerías, para confeccionar y dar publicidad al inventario de procedimientos administrativos
cuya resolución es competencia de la Junta de Extremadura, indicando no sólo los efectos
que se producen cuando no se dicta resolución expresa, sino también —con el objeto de
proporcionar una completa información al ciudadano— sus plazos y los órganos competen-
tes para su resolución.

Ahora bien, la inevitable y necesaria adaptación de la actuación administrativa a nuevas
necesidades competenciales, funcionales y organizativas, determinan la aparición de
nuevos procedimientos y la modificación o desaparición de otros existentes, siendo nece-
saria la actualización permanente del inventario. Con el Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
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simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se
introduce la figura de los Coordinadores de Simplificación e Inventario de Procedimientos
como instrumento de colaboración interdepartamental a los que se atribuye, entre otras,
las funciones de censar y mantener actualizados los procedimientos que sean aprobados
en sus respectivas Consejerías.

La presente publicación se encuadra en el reciente “Plan de Impulso de la Mejora Continua y
Modernización Tecnológica”, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, de 22 de febrero de 2008. El Plan quiere llevar a cabo una nueva alineación
estratégica de modernización para sus servicios públicos basada en las sinergias y concor-
dancias que deben darse entre la organización y los diferentes grupos con los que ésta se
relaciona, esto es, tanto el conjunto de personas (RRHH) que la integran, como la sociedad
—ciudadanos, empresas y otras organizaciones territoriales— en su calidad de receptora de
los servicios. En ese sentido, el inventario de procedimientos administrativos se erige con el
citado Plan, no solo como expresión de la exigencia de un mandato legal, sino como marco
de referencia para el despliegue de las acciones de mejora de la simplificación y racionaliza-
ción de los mismos.

Por otra parte, la aprobación del Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el
Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, abre nuevas posibilidades a la tramitación de proce-
dimientos previamente definidos y hace posible la presentación de documentos en un servi-
cio 365 x 24. Para ello, se encomienda a la Consejería de Administración Pública y Hacienda
la tarea de difundir públicamente el inventario de los procedimientos administrativos incor-
porados al sistema de Registro Telemático. En ese mismo sentido, la disposición final terce-
ra de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio de 2007), determina para cada Administración
pública la obligación de hacer pública y mantener actualizada la relación de procedimientos
susceptibles de tramitación electrónica.

Por cuanto antecede, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.º, apartado 1, del
Decreto 98/2001, de 26 de junio, y 16.º, apartado 4 del Decreto 2/2006, de 10 de enero,
antes citados, en cuanto atribuyen a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, a
través de la Dirección General de Calidad de Servicios e Inspección, la publicación de los
referidos Inventarios de Procedimientos,

R E S U E L V O :

Primero. Publicar, para información y conocimiento de los ciudadanos, el inventario completo
de los procedimientos administrativos vigentes, susceptibles de tramitación ordinaria, cuya
Resolución es competencia de las diferentes Consejerías que conforman la Administración de
la Junta de Extremadura, incorporando como Anexo I la relación de procedimientos adminis-
trativos comunes a todas las Consejerías y sus Organismos públicos adscritos y como Anexo
II la relación de procedimientos administrativos de aplicación en el ámbito particular de cada
Consejería. Dichas relaciones son comprensivas de los plazos máximos de duración de los
procedimientos, así como de los efectos que produzca el silencio administrativo. 
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Segundo. Hacer público el inventario de los procedimientos administrativos incorporados al
sistema de Registro Telemático, cuya tramitación es competencia de las diferentes Consejerías
y Organismos públicos que conforman la Administración de la Junta de Extremadura. Su rela-
ción se incorpora como Anexo III a la presente Resolución.

Tercero. La presente publicación, que sustituye y deja sin efectos a la anterior Resolución de
la Consejera de Presidencia de 14 de febrero de 2007, tiene carácter informativo, no posee
efectos normativos y por tanto no modifica las vigentes regulaciones de los procedimientos
en ellas incluidos.

Cuarto. Al objeto de lograr su máxima divulgación, estos inventarios de procedimientos se
podrán consultar en la web Institucional de la Junta de Extremadura, a través del portal del
Sistema de Información Administrativa (SIA), ubicado en la dirección http://sia.juntaex.es.
Además, serán expuestos en los tablones de anuncios de los Centros de Atención Administra-
tiva y de las Oficinas de Respuesta Personalizada, y estarán permanentemente actualizados y
a disposición del público en las dependencias de la Dirección General de Calidad de Servicios
e Inspección (Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida).

Quinto. A los efectos de garantizar su permanente actualización, las Secretarías Generales de
las distintas Consejerías comunicarán, a través de sus Coordinadores de Simplificación e
Inventario de Procedimientos, a la Dirección General de Calidad de Servicios e Inspección
cualquier variación de los datos publicados, así como las normas por las que se articulen
nuevos procedimientos, con mención expresa de los efectos del silencio y plazos específicos
de resolución; y ello en el plazo de diez días desde su aprobación.

Mérida, a 18 de abril de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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